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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Rectificar Resolución de diplomas

 
VISTO:

Que por la RD-2025-577-UNC-E-DEC#FCA, se solicita al Rectorado la expedición de
diplomas; y

CONSIDERANDO:

Que se produjo un error involuntario en la confección del diploma del graduado
GERONIMO MANUEL AGUERO YAÑEZ, donde se consignó el nivel de la carrera
(co-gestionada FCA-FAUD) como posgrado en lugar de pregrado. Dado que el texto
de la resolución es correcto pero el diploma impreso no coincide;

Por ello

DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

RESUELVE

ARTICULO 1°: Dejar sin efecto parcialmente la RD-2025-577-UNC-E-
DEC#FCA, únicamente en lo que respecta al graduado GERONIMO
MANUEL AGUERO YAÑEZ, excluyéndolo de la misma.

ARTÍCULO 2°:  Proceder a la anulación del diploma erróneamente confeccionado.

ARTÍCULO 3°:  Comuníquese al rectorado y archívese.
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